
Año LXI Sábado 19 de Mayo de 1894. Núm. 118.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio dn Misericordia.

Las suacriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

■t! Regente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES^^

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
^•ritorios de Africa sujetos a la legislación 0£
’eíntedfas de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otia 
. Lañís'Kic'ionés del Gobierno son obligatorias para la capl- 
uLlte provincia desde que se PubMcan oficialmente en ella, y 
lesde cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma. 

¡—Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) _______ _________

Inmediatamento que los señores Alcaldes Y SecretariosReciten 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un aj-en de c 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha 
bilidad de conservar los números de este 
ordenadamente para su encuadernación, que deoera verumarBo ! 
final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.

PRESlIfEm DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5.°, 6.° y 8.° del tít. 13 del libro 2.° del Código
penal: .

Art. 2.° Cuando se hubiera cometido por me
dio de la prensa alguno de los delitos expresados 
en el artículo anterior, el indulto será de la totah-

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti- 

nílan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 17 Mayo 1894.)

SECCIÓN PRIMERA. _

VRESIDEMA DEL CONSEJO DE miSTROS.
REAL DECRETO

Para solemnizar con un acto de clemencia el 
^«ipleaños de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
° X11I, en uso de la prerrogativa consignada en 

61 art. 54 de la Constitución de la Monarquía es
pañola;
.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y cor^ 
^ema Regente del Reino y de acuerdo con el pa- 

6cer de Mi Consejo de Ministros, 
yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Concedo indulto de la cuarta par

® de la condena á los sentenciados por cualquiera.
6 ios delitos comprendidos en la Sección 3.a del 

y en- la-8 Secciones 1.a y 3.n del cap, 2.
tituló 2.°; en los títulos 3.°, 5.° y 6.°; en los 

?apítulo8 3.°5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del tít. 8.-°; en 
03 títulos 11 y 12; en los capítulos 2.°, 3.°, 4.°,

dad de la condena.
Art. 3.° Concedo también indulto total, cual

quiera que haya sido el delito cometido, a los sen
tenciados á arresto mayor. ,

Art. 4.° Concedo asimismo indulto total a to
dos los penados por cualquier delito á quienes 
sólo faltare seis meses ó menos del tiempo necesa
rio para extinguir sus condenas.

Art. 5.° Exceptúanse de las disposiciones con
tenidas en los artículos 2.°, 3.° y 4.°, los que 
sufran condenas por delitos que sólo pueden per
seguirse á instancia de parte. ,
' Art. 6.° El Ministerio fiscal desistirá inmediata
mente de las acciones penales en el caso compren
dido en el art. 2.°, y lo mismo hará cuando se tra
te de delitos que tengan señalada en el Código la 
pena de arresto mayor.

Art. 7.° Para obtener los beneficios concedidos 
por este decreto, son circunstancias indispensables:

Primera. Que se haya dictado sentencia firme, 
ó que la pronunciada sea de las que puedan tener 
este carácter mediante la no interposición de los 
recursos que procedan contra ella. ,

Segunda. Que los reos estén sufriendo^ conde
na, ó por lo menos, á disposición del Tribunal 
sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes.
Cuarta. Que no hayan sido condenStimw la 

última sentencia por más de un deliro. «c
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Quinta. Que no hayan disfrutado de los bene
ficios de otro indulto, sea general ó parcial.

Y sexta. Que hayan observado buena conduc
ta en las cárceles ó establecimientos penales du
rante el tiempo que lleven en unas ú otros.

Art. 8.° Quedarán sin efecto las gracias conce
didas por este decreto si reincidieren los indulta
dos. En ese caso, y aparte de la pena á que la rein
cidencia diere lugar, se hará cumplir aireo, siendo 
posible, la remitida por el presente decreto.

Art. 9.° Se declaran comprendidos en las dis
posiciones de este decreto á los reos de delitos 
electorales, siempre que hayan cumplido la mitad 
del tiempo de su condena de las penas personales 
y satisfecho la totalidad de las pecuniarias y las 
costas.

Art. 10. El indulto concedido por este decreto 
se aplicará, cualquiera que haya sido el Tribunal 
sentenciador, así en la Península como en las pro
vincias de Ultramar.

Art. 11. Las disposiciones de este decreto ten
drán aplicación á los delitos comprendidos en los 
artículos de los Códigos penales que rigen en 
Guerra, Marina y Ultramar, equivalentes á las del 
Código penal ordinario.

Art. 12. Los Tribunales y Jueces encargados 
de la ejecución de las sentencias respectivas, apli
carán inmediatamente el presente indulto, remi
tiendo al Ministro de Gracia y Justicia, al de 
Guerra, al de Marina ó al de Ultramar,, en sus 
respectivos casos, con la brevedad posible, relación 
nominal de los reos á quienes se haya aplicado, 
con expresión del tiempo de la condena que so 
hubiere cumplido, y del que, hecha la rebaja, res
tare al penado.

Art. 13. Las Autoridades administrativas y los 
Jefes de Establecimientos penales y cárceles, fa
cilitarán cuantos datos les pidan los Tribunales y 
Jueces para la ejecución de este decreto.

Art. 14. Por los Ministerios de Gracia y Justi
cia, Guerra, Marina y Ultramar se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cumplimiento del 
presente decreto y se resolverán sin ulterior re
curso las dudas y reclamaciones que ofrezca su eje
cución.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

VGaceta 17 Majo 1804.)

•HIMSTERIOJE FOHEMO.
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer se signifique á V. E. será muy conve
niente, para la regularización y uniformidad en el 
pago de las gratificaciones que anteriormente sa
tisfacía el Estado á los Regentes de las Escuelas 
prácticas agregadas á las Normales de Maestros 
y Maestras por los servicios de enseñanza de lec

tura y escritura que en aquéllas vienen prestando, 
que las Diputaciones provinciales incluyan en sus 
respectivos presupuestos las cantidades necesarias 
para el pago de dichas atenciones, ingresándolas 
en el Tesoro y facilitando así que puedan volver a 
figurar’ en el presupuesto general del Estado los 
créditos relativos al pago de los servicios prác
ticos de que se trata y eliminados del mismo en
anos anteriores.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1894.—Alejandro Groizard.
—Sr. Ministro de la Gobernación.

(Gacela 17 Majo 1894.)

limo. Sr.: En vista de que el único aspirante al 
traslado de la cátedra de Química biológica é His
toria crítica de la Farmacia, vacante en la Facul
tad de Farmacia de la Universidad Central, no 
acredita haber desempeñado en propiedad la nu3' 
ma asignatura, requisito indispensable que exi
gen las disposiciones vigentes y especificada en 
el anuncio publicado en la Gaceta1,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reí' 
na Regente del Reino, ha resuelto declarar agota
do dicho período de provisión y que se anuncie el 
concurso en la forma que determina la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Abril de 1894.—Groi- 
zard.—Sr. Director general de Instrucción pública-

(Gaceta 9 Majo 1894).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIEII^O DE LA PROVINCIA DE ZAIIAGOZA
. Carreteras

Rectificada por el Alcalde de Ambel la relación 
nominal de propietarios á quienes afecta la expro
piación de las fincas que se han de ocupar con mo
tivo de la construcción del trozo primero de la ca
rretera de Bulbuente á Talamantes, en el término 
municipal de Ambel, he acordado publicarla en ol 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos qn0 
determina el art. 16 de la ley de expropiación for- 
zosaj á fin de que en un plazo que no exceda do 
20 días, se presenten las reclamaciones á que haya 
lugar; debiendo advertir que éstas únicamente han 
de versar en contra de la necesidad de la ocupa' 
ción.

Zaragoza 15 de Mayo de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

M.C.D. 2022
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RELACIÓN QUE SE CITA.

húmero
do

orden NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.
VECINDAD 

de los mismos Clase de la finca.
TERMINO 

ó pago en que radican. Observaciones.

D.a Isabel Alonso Pesquera.  
D. Antonio Jiménez Pellicer... । Nicolás Berna Cruz................

■ * B.a Isabel Alonso Pesquera.........
" D. Pascual Mendoza.................... 

León Mendoza........  
Mariano Fraile Segura.........

Gabriel Villabona... . ...........
| " Tomás Berna..............................
| D.a Florentina Berna......................

D. Tomás Berna..............................
12 D/1 Florentina Berna.......................

D. Nicolás Terna...........................
P Ramón Callizo...........................

Juan Jinénez............................. 
Nicolás Berna............................ 
Raimundo Mendoza..................

Herederos de Manuel Luna..........
D. Enrique Sinués.........................  

Dámaso Montorio...............
D.B María Abad................................  

Sebastiana Sanjuán..........
D. Isidoro Lainez.................  

Nicolás Berna..........  
Félix Aranda...........  

2lj j) a Alonso................... ..........
D. Esteban Muñoz..........................
D.a María Benedicto........................ 

Isabel Alonso......................
D. Mariano Moreno.......................

Julián Pellicer...........................
Tomás Berna..............................

D.ft Eulalia Caudado......................
D. Juan Velázquez........................
D.a Isabel Alonso.............................  

Serafina Lajusticia............
D. León Morte................................

Santos Peral........... ...................
D.a María Abad................................ 
D. Dámaso Montorio.....................
D.a Isabel Alonso.............................   |

Isabel Alonso............................ |
D. Juan Velázquez.. . . ................  

D.n Inocencia Lambea.....................
D. Valero Cuartero........................
Herederos de Nazario Cuartero... 
D.a Silvestra Muñoz........................ 
D. Babil Lambea...........................

Tomás Berna............................
Nicolás Berna..........................

D.a Isabel Alonso............ .................
Herederos de Fulgencia Lambea.
D. Tomás Berna.............................

Narciso Guíu y Gil................... 
Juan Lambea............................

Cándido Sayas........................... 
Antonio Montorio...................
Ecequiel Lambea...................... 

Tomás Berna.............................

Madrid.
Bulbuente 

Ambel. 
Madrid. 
Ambel.

»

»
» 
»

»
Bulbuente

» 
Ambel.

B ulbuente. 
Gallur. 
Ambel.

»
»
»

>
Madrid. 
Ambel.

Madrid. 
Ambel.

>

»
» 

Madrid. 
Ambel.

»
»
»

Madrid.
» 

Ambel.
»
» 1
» i >
»
»
3 

Madrid. 
Ambel.

»

»
»
»
: 1

Viña. 
» 
» 
» 
» 
» 

. »
» 
> 
» 
» 
» 
»

Campo.

Olivar.
> 
»

Viña.
» 
»

>
Olivar.

» 
» 

Olivar y viña.
Viña. 

Olivar. 
Viña.

» 
Campo. 
Olivar.
Viña.

Olivar y viña. 
Olivar.
Viña. 

»
Olivar.

Olivar y viña. 
Campo.

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 

Olivar y viña. 
Campo.
Viña. 

Olivar. 
Viña.

» 
» 

Olivar y viña. 
Olivar.

Jarque.
El Güito.
Jarque. 

Carra-Bulbuente.
Jarque.

»
»
» 

Plañera.

»
»
»
»
»
»

Fardachera.
» 

Carra-Bulbuente.

»

»
»
»
»
»

» 
»

» 
»

»
»
»
»
»
»
»

»

» 
» 

Cantarería.
»
»
» 

Carra-Labola.
»
»
»
»
»
»
»

Adicionada
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Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.

VECINDAD 
do los mismos. Clase de la finca.

TERMINO
6 pago en que radican.

Observaciones.

60 D.ft Isabel Alonso............................ Madrid. Campo. Carra-Babola.
61 D. Bernabé Mendoza...................... Ambel. Campo y viña. »
62 Antonio Montorio.................... » Campo. El Plano.
63 Ecequiel Bambea...................... » Viña. »
64 Juan Bambea............................' » »
65 Tomás Fraile............................. » » »
66 Gorgonio Muñoz...................... » Terreno inculto. »
67 Joaquín Sayas........................... » Viña. »
68 Herederos de Fulgencia Bambea. » Campo. »
69 D. Beón Mendoza............................ » Viña. »
70 Ecequiel Bambea.................   . » » »
71 D.a María Benedicto......................... » » »
72 D. Silvestre Berna.......................... » »
73 Tomás Berna............................. » » »
74 Alejandro Villabona................ > »
75 D.a Serafina Bajustieia.................... » »
76 Isabel Alonso............................ Madrid. » »
77 D. Casiano Bajustieia................... ' Ambel. » »
78 Toribio Flores........................... » »
79 D.a María Gracia.............................. » » >
80 Miguela Navarro...................... » » »
81 D. Benito Montorio................. .. .... » » »
82 Gerardo Morte.......................... > >
83 D.a Isabel Alonso .. ...................... Madrid. » »
84 María Túbes.............................. Ambel. » »
85 Beona Muñoz............................ »
86 Cristina Candado...................... » >
87 Francisca Abad.. . .................... > »
88 D. Ramón Bajustieia...................... » »
89 I)ámaso Montorio..................... » »
90 Florencio Bajustieia................. » » »
9J Dionisio Martín.................... .... » Viña y olivar. »
92 Juan Beamonte........................ » Viña. »
93 Simeón Bambea........................ Madrid. Monte.
94 Herederos de Celestino Bambea.. » Campo. »
95 D.a María Benedicto. . *............... Ambel. »
96 D. Simeón Bambea........................ Madrid. »
97 J uan Manu el Bayona.............. Ainzón. Viña. »
98 Simeón Bambea........................ Madrid. Monte. »
99 D.a Bucía Berna............................... Ambel. Viña.

100 D. Joaquín Flores........................... » »
101 D. a María Abad................................ » » »
102 Eufrasia Rubio.......................... » Campo. Cardosa.
103 D. Inocencio Mendoza................... » Viña.
104 Casildo Zapata........................ .. » » »
105 Julián Miguel............................ » »
106 Herederos de Julián Miguel......... » » »
107 Herederos de Francisco Candado. » » »
108 D. Faustino Bajustieia................. » » »
109 Eustaquio Sanjúan.................. » »
no Félix Aranda............................ » »
111 D.a Francisca Abad......................... »
112 D. Borenzo Cuartero...................... » »
113 Tomás Miguel........................... x>
114 Gabriel Villabona..................... » » »
115 D.a María Flores.............................. » » »
116 D. Atanasio Andía.............. .......... » »
117 Nicolás Berna........................... » » »
118 Enrique Sinués......................... Gallur. Campo.
119 Manuel Berna........................... Ambel. »
120 1 Silvestre Berna......................... Viña. »
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Número

--- —--------------------—--------------—

VECINDAD TERMINO

»rden. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. de los mismos. Clase de la finca. ó pago en que radican. Observaciones.

121 D.a Florentina Berna...................... Ambel. Viña, C!n.rrl a g io .122 D. Enrique Sinués......................... (ral Inr Moni, a123 D.a María Redrado......................... Ambel. Campo.124 D. Silvestre Berna.........................
12b Pedro Lambea.........................
126 Matías Lajusticia...................... Viña.127 D. María Flores......... . ...................
128 Manuel Sanz.............................. Ainzón.
129 Félix Amanda........................... Ambel.130 D.a Dolores Abad............. ..............
131 D. Lázaro Lapuente...................... »
132 D.a Dolores Abad............................. » Campo.133 Herederos de Pascuala Pellicer. . » Viña. Val de Cabrera.Ld4 D. Enrique Sinués.......................... Gallur. Monte.135 Enrique Sinués......................... Campo.135 liamón Lajusticia..................... Ambel V i ñ a,
137 Enrique Sinués....................... Gallur. Camno.138 Enrique Sinués........................ Monte.139 Enrique Sinués........................ » Campo. »

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. ,
a-dón de las operaciones que se Kan de practicar por el personal facultativo de este Distrito^ desde el día 
^4 de Mayo al 5 de Junio, por el orden de pueblos que se expresan á continuación:

PUEBLOS. DÍAS. OPERACIÓN. NOMBRES DE LAS MINAS. INTERESADO.

Remolinos.................. 24 al l.° Demarcación.... El Gallo (núm. 296).................D. Ceferino Agud.
, Idem.......................... 20 al 3 Idem................. Cesaraugusta (núm. 297)......... Manuel Pérez Ruíz.

m.......................... 28 al ñ Idem................. Norte (núm. 299).................... Estanislao Araíz.

Zaragoza 15 de Mayo de 1894.—El Ingeniero Jefe de minas, Juan Bautista Vioens.

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.'
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. _ MES DE ABRIL DE 1894.

n Zaragoza 10 de Mayo de 1894.—El Administrador, Manuel G. Dupuy—.V., B.°—El Comisario de 
6iTa Interventor, José Fenech.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

6Us.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO

LITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES Peeetai

23 1.500 » Petróleo............................... Superior...................... 0‘752b 600 » Aceite de oliva.................... Segunda...................... l‘O5
26 » 25.000 Carbón vegetal................... Carrasca...................... 0‘0975

M.C.D. 2022
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SECCIÓN CUARTA.
n AOIBISTUCIOII DE HAGIKNBA 

8 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

I 
i -d
5

(N

5

ANUNCIO
to^a del Gobierno en el Arrendamien-
ta T)6 । ^a.orosf con fecha 12 del actual, dice á es- 

degación de Hacienda lo que sigue:
de*^^^unta Directiva del Gremio de fabricantes 
con ° |Oros’ en us° de las facultades que le están 
de[ l'*as Por la condición 12.a de la escritura

I °^venio celebrado con la Hacienda, ha nom- 
6jei. ° _ S6nte especial á D. Fernando Gil para 
del'61 6U 6Sa Proviucia la inspección y vigilancia 
clase'11 s°kre las ceriHas fosfóricas y toda 
¿i.6/ ¡ósforos y perseguir el contrabando y de- 

ao ación.»
con Administración de Hacienda lo pone en 

a^miento del público en general.
dor í ar?Za. -^ay° de 1894.—El Adminístra
la 6 Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN SEXTA.

l

i

¡j

I V-
^aj0 ^hiendo producido efecto las subastas cele- 
c|lr)s‘l| Para el arriendo á venta libre de los dere- 
cou"'/ '3 consurno, se anuncia de nuevo el arriendo 
8üe de venta exclusiva de los que deven-
H6sn as especies de los grupos de líquidos y car- 
^i()^íl|ra'- Próximo año económico de 1894-95; 
d] )' 'd bipo de 3.131'80 pesetas á que asciende el 
e| * ’ y recargos y las condiciones que obran en 
Cr6|X*^diente que se halla de manifiesto en la Se- 

del Ayuntamiento. La subasta tendrá lu- 
^n6 C^a ^8 del actual, de diez á doce de su ma- 
pro'1’ •ei^ *a ('asa Consistorial; de no presentarse 
5 (j^1 ^^iones, se celebrará segunda subasta el día 
611a ' nili° próximo, á la hora expresada; y si en 
91 d/10 lu^i®re licitadores, se celebrará la tercera 
de] •!L de igual mes por las dos terceras partes 

suporte.
ejRl.L. ln°Qte 17 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
J diente, Manuel Nájara.

resultado desierta, por falta de licita- 
^Iq ’ a P1’imera subasta para el arriendo de con- 
80fr Os P°r el período de tres años, se señala una

C a i)a!'a día 25 del actual, á las diez de su 
trau,llla’ baJ0 61 ^iP0 y condiciones que se encuen- 
^hir 61 exPediente de su razón y que obra de 

A lesto en esta Secretaría municipal.
^•06rSa de Mayo de 1894.—El Alcalde. De 

•) 1 rancisco Bernal, Secretario.

^oÍAyunAmiento y asociados de esta villa han 
/u*o el arriendo á venta libre, por término de 

^r6S a$os’ de todas las especies sujetas al 
s6'’]'0 d0 consumos> bajo el tipo y condiciones 

%ltlG bal]a,n de manifiesto en la Secretaría del
°> mediante subasta pública que se celebrará 

el día 26 del actual, á las once de su mañana, en 
la Sala Consistorial.

El tipo que regirá para la subasta será el de 
21.508 pesetas 48 céntimos á que asciende los de
rechos y recargos autorizados, y la fianza provi
sional necesaria para tomar parte en la subasta el 
2 por 100 de dicha cantidad.

Cariñena 16 de Mayo de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Arcillen).

Por acuerdo del Ayuntamiento, el día 31 del co
rriente mes, á las once en punto de su mañana, ton- 
drá lugar en el salón de sesiones Je estas Casas 
Consistoriales, la primera subasta para el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas de uso obligatorio 
durante el actual ejercicio, y con arreglo áTas dis
posiciones vigentes.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la licitación, 
á quienes se advierte que el pliego de condiciones’ 
y tarifa base de la subasta, obran de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

Ejea 16 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Luis 
Navarro.

Habiéndose formado por la Comisión nombrada 
al efecto por la Comunidad de regantes de esta vi
lla, el proyecto de Ordenaciones de riego por que 
ha de regirse la misma; se convoca por medio del 
presente á Junta general de regantes para el día 
24 del actual y hora de las diez de su mañana, á 
la Sala Consistorial de esta villa, con el fin de pro
ceder á la aprobación definitiva de las mismas^ de
biendo hacer presente que si en el indicado día y 
hora no concurriera suficiente número ó mayoría 
para tomar acuerdo, se celebrará nueva reunión el 
día 31 del mismo, á la citada hora, y se tomará 
acuerdo con el número de regantes que concurran 
al acto, depositándose dichos proyectos por todo 
el mes de Junio en la Secretaría del Ayuntamien
to para que puedan examinarse por los interesados 
durante las horas de oficina; todo á los efectos 
prevenidos por la ley.

Mesones 16 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ma
riano García.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales, el Ayuntamiento y asociados han 
acordado el arriendo á venta libre por tiempo de 
uno á tres años de las especies de consumo y sus 
recargos, mediante subasta que se celebrará él día 
27 del actual, de diez á doce de su mañana, en el 
local de la Casa Ayuntamiento, bajo el tipo y con
diciones que obran de manifiesto en la Secretaría 
del Municipio.

Si esta subasta no diese resultado, se celebrará 
otra con las mismas formalidades el día 3 de Ju
nio, con los mismos tipos y condiciones.

Oeryera 16 de Mayo de 1894.—El Alcalde, 
Francisco Soria.

No habiendo dado resultado los arriendos á ven
ta libre para cubrir el encabezamiento de consu
mos de esta villa del próximo ejercicio de 1894-95, 
se celebrará la primera subasta de los derechos? de 
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dicho impuesto para la venta á la exclusiva, de los 
grupos de líquidos y carnes, el día 26 del actual, 
á las diez de la mañana, en estas Casas Consisto
riales; si no diera resultado, se celebrará la segun
da el día 3 del próximo mes de Junio, y si tam
poco hubiese postores, tendrá lugar la tercera 
y última el día 11 de dicho mes, cuyos actos se 
han de efectuar con sujeción á los pliegos de con
diciones que respectivamente se formarán, siendo 
requisito indispensable para tomar parte en los re
mates el depósito del 10 por 100 en la Caja muni
cipal.

Pedrola 17 de Mayo de 1894.—El Alcalde, Ma
riano Sinués.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—-Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Benita 

Jorge Pérez, hija de Joaquín y de Ramona, de 21 
años de edad, casada con Miguel Gabarro, gitana, 
natural de Peralta, vecina que fue de esta ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, número 64, al objeto de llevarse á cabo lo 
acordado en auto dictado por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia con fecha 23 de Abril últi
mo en causa que se le sigue sobre hurto, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así 
civiles como militares, que caso de ser habida Be
nita Jorge Pérez, procedan á su detención y con
ducción á las Cárceles de esta ciudad, á mi dispo
sición. •

Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de 1894.—En
rique Roig.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de pri

mera instancia de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en autos 

ejecutivos instados por el Procurador D. Andrés 
Bruna, en nombre de Sor Raimunda Villamor y 
Serrano, Religiosa del Convento de Dominicas de 
esta ciudad, contra los cónyuges Antonio Cortés 
Traid y Cristina Blasco Serrano, vecinos de Val- 
conchán, sobre pago de pesetas, he acordado sacar 
á pública subasta las fincas que fueron embarga
das á los ejecutados, situadas en término de dicho 
pueblo, que son como sigue:

1 .a Un plantado viña de seis yugadas, poco 
más ó menos, equivalente á tres hectáreas, cinco 
áreas, 12 centiáreas, en la partida pieza del tío 
Antón, ó camino de Orcajo; lindante por O. con 
viña de la viuda de Félix Catalán, por M. con otra 
de Joaquín Clavería,por P. con otra de VicenteLe- 
chón y porN.con camino: estimado en 800 pesetas.

2 .a Una paridera con siete yugadas de t161^ 
de labor, equivalente á dos hectáreas, 66 áreas, 
centiáreas, en la partida Barranco del Cuco^ hu- . 
dante por E. y P. con tierras de los mismos ejecu
tados, por M. con Pascual Lechón y por N. con 
Mateo Vicente: tasada en 725 pesetas.

3 .a Una cerrada con era y pajar, de cuatro yU^ 
gadas, equivalente á una hectárea, 52 áreas, 4ocen
tiáreas, en la partida camino de Santed y Barian 
co del Cuco; lindante por O. con campo de los mis 
mos dueños, por M. y N. con tierras de Jo^l^11 
Clavería y por P. con finca de la viuda de 1 oh 
Catalán: tasada en 1.200 pesetas. ]

4 .a Una tierra, secano, de sobre dos hanegada 
de cabida, en la misma partida; lindante por • 
con camino, por M. con el Barranco del Cuco, y 
por P. y O. con las fincas anteriores: tasado en 
pesetas. . ,

5 .a Una viña, de sobre dos yugadas de cabu a, 
en la Rabosilla; y linda por S. con terratenien . 
de Orcajo, por P. con camino, por N. con herede, 
ros de Mateo Vicente y por M. con Pablo Sanche • 
tasada en 50 pesetas. , n ;1

El acto del remate tendrá lugar simultanea^ 
mente en este Juzgado y en el municipal de 
conchán el 23 de Junio próximo viniente, a a 
diez de la mañana, bajo el tipo de la tasación; a I 
virtiéndose que no se admitirán posturas que n 
cubran las dos terceras partes de la misma; 4 _ 
podrán hacerse á calidad de ceder el remate a 
tercero, y que no se ha suplido la falta de ti 
talos de propiedad de las fincas. ,

Dado en Daroca á 11 de Mayo de 1894. An g 
nio de Nicolás.—D. 8. O., P.

PARIPE NO OFICIAL.
--- ----------

ANUNCIOS.
Regimiento cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería.

Debiendo procederse á la venta en pública 
basta el 30 del actual, á las diez de su mañana, 
el cuartel del Cid que ocupa el mismo, de los cycarft 
que á continuación se expresan, se hace saber p 
los que deseen tomar parte en la licitación.

EFECTOS. Número.

Sillas................... ..........................
Cabezadas de brida.....................
Cabezadas de pesebre.................
Porta-mosquetones.....................
Porta-carabinas...........................
Pares de riendas.........................
Idem de falsa-riendas.................
Tirantes de sable........................
Cordones de ídem.......................
Pares de espuelas........................
Clarines..........................................
Atalajes de carro........................
Toldos de ídem... .......................

Zaragoza 16 de Mayo de 1894.—El 
te mayor, Facundo Belío.__

356
356
351
356
356
356
356
392
400
466

18
11

CamanM-
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